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	1. 1
INSTITUCIÓN EDUCAIVA
N° 30173  “VIRGEN DEL CARMEN”
REGLAMENTO INTERNO
2022
DIRECTOR:
Luis Z. CARHUALLANQUI CEVALLOS
SUB DIRECTOR:
Luis Jesús HERRERA MENDOZA
HUAYUCACHI HUANCAYO 2022
 


	2. 2
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº  003 – 2022-D.I.E. Nº 30173 “VC”
Huayucachi, 03 de ENERO del 2022
Visto el Reglamento Interno de la institución Educativa Nº 30173 de Huayucachi, elaborado de acuerdo Comisión
para tal fin.
CONSIDERANDO:
Que el artículo 66° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece que la Institución Educativa, como
comunidad de aprendizaje, es la primera y principal instancia de gestión del educativo descentralizado.
Que el mismo artículo establece que es finalidad de la Institución Educativa el logro de los aprendizajes y la
formación integral de sus estudiantes siendo el Proyecto Educativo Institucional la que orienta su gestión y tiene
un enfoque inclusivo;
Que el artículo 68° de la misma Ley establece que la Institución Educativa es responsable de elaborar, aprobar,
ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Institucional, así como el Plan Anual y su Reglamento Interno en
concordancia con su línea axiológica y los lineamientos de política educativa pertinentes;
Que el artículo 127° del Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto
Supremo N° 011-2012-ED, establece que la Institución Educativa tiene autonomía en el planeamiento, ejecución,
supervisión monitoreo y evaluación del servicio educativo, así como en la elaboración de sus instrumentos de
gestión, en el marco de la normatividad vigente;
Que el literal e) del artículo 128° del mismo reglamento, establece que la Institución Educativa debe promover,
afianzar, regular y autoevaluar la participación de la comunidad en los procesos de gestión de la Institución;
Que el artículo 135° del mismo reglamento, establece que la Dirección es el órgano rector de la Institución
Educativa, responsable de su gestión integral, conducida por el director, quien cumple las funciones de las
instituciones educativas;
Que el artículo 137° del Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 011-2012-ED, establece que los instrumentos que orientan la gestión de las Instituciones Educativas
son el Proyecto Educativo Institucional, el Proyecto Curricular de la Institución Educativa, el Reglamento Interno y
el Plan Anual de Trabajo.
SE RESUELVE:
Artículo 1º: APROBAR Y ACTUALIZAR los instrumentos de gestión de la Institución Educativa N° 30173
“Virgen del Carmen” del Distrito de Huayucachi según se detalla a continuación:
a) Reglamento Interno para el periodo 2022
Artículo 2º: ENCARGAR a todo el personal Directivo, Docente, Administrativo, Alumnos y APAFA el
cumplimiento del contenido en todas sus partes.
Artículo 3º: DEJAR SIN EFECTO otros dispositivos que venían normando en el plantel.
Regístrese, Comuníquese y Aplíquese
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CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
1.1.-  CONCEPTO. - es un instrumento de gestión que regula la organización y funcionamiento integral
de la IE, para promover una convivencia escolar democrática y un clima favorable a los aprendizajes, en
el marco de las normas sectoriales vigentes, prestando especial atención a las funciones y
responsabilidades asignadas a los distintos miembros de la comunidad educativa, particularmente al
personal directivo, docente y administrativo.
1.2.- ALCANCE:
02 directivos
06 docentes de nivel inicial
01 Auxiliar de educación
24 docentes de aula del nivel primaria
03 docentes de educación física
02 docentes de talleres
03 personales de servicio
07 Directivos de APAFA
03 Representantes ante el CONEI
650 Padres y madres de familia
870 estudiantes
Comisiones de apoyo pedagógico y administrativo de la institución
1.3.- BASE LEGAL
1. Constitución Política del Perú.
2. Ley N° 28044, Ley General de Educación modificado por Ley Nº. 28123,28302 y 28392.
3. Ley N° 28628, Ley que regula la participación de las Asociaciones de Padres de Familia en las
Instituciones Educativas Públicas.
4. Ley Nº. 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones Educativas
5. Ley Nº. 29944, Ley de Reforma Magisterial
6. Ley Nº. 29973, Ley General de la persona con discapacidad
7. Ley Nº. 26549, Ley de los Centros Educativos Privados
8. Ley Nº. 27818, Ley para la Educación Bilingüe e Intercultural
9. Ley Nº. 27558, Ley de Fomento de la Educación de las niñas y adolescentes Rurales
10. Ley N° 30021, Ley de promoción de la alimentación saludable en niños, niñas y adolescentes.
11. Ley N° 30403. Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños, niñas y
adolescentes.
12. D.S. Nº 008-2006-E.D. Lineamientos para el seguimiento y Control de la Labor efectiva de trabajo
docente en las I.E. Públicas.
13. Decreto Supremo Nº. 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº.28044
14. Decreto Supremo Nº. 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº.29944.
15. Resolución Ministerial Nº. 281-2016-MINEDU, que aprueba el Nuevo Currículo Nacional.
16. Resolución Ministerial Nº. 649-2016-MINEDU, que aprueba el programa curricular de Educación
Inicial, el Programa Curricular de Educación Primaria y Secundaria.
17. Resolución Ministerial Nº. 665-2018-MINEDU, que aprueba la “Norma que regula la matrícula
escolar y traslado en las instituciones educativas de Educación Básica.
18. Resolución Ministerial Nº. 189-2021-MINEDU, disposiciones para los Comités de Gestión Escolar
en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica.
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19. Resolución Ministerial  Nº. 531-2021-MINEDU, disposiciones para el retorno a la presencialidad, así
como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas
educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la
emergencia sanitaria por la COVID-19.
20. Resolución Vice Ministerial Nº 0022-2007-ED Que aprueba las “Normas para el fortalecimiento de la
convivencia y disciplina escolar, el uso adecuado del tiempo y la formación ciudadana, cívica y patriótica de
los estudiantes de la Instituciones y Programas de la Educación Básica.”
21. Resolución Viceministarial N° 011-2019-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada
“Norma que regula los instrumentos de gestión de las instituciones educativas de Educación Básica.
22. Resolución Viceministarial N° 025-2019-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada
“Disposiciones que orientan el proceso de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes de las
instituciones de la educación básica.
23. Resolución Viceministerial N°169-2019-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada para
el desarrollo del Acompañamiento Pedagógico en la educación básica para el año 2019.
24. Directiva Regional N° 01-2022-GRJ-DREJ-DGP.
CAPÍTULO II
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA
Artículo 1° Del Funcionamiento
La Institución Educativa N° 30173 “Virgen del Carmen” se ubica en la zona sur del de la ciudad, distrito
de Huayucachi, provincia de Huancayo, en la región Junín. Es una entidad de gestión pública, dirigido
por el Mg. Luis Zenon Carhuallanqui Cevallos como Director y el Mg. Luis Jesús Herrera Mendoza como
Sub Director
Artículo 2° Depende de la Región Junín, Dirección Regional de Educación de Junín ; UGEL
Huancayo.
Nombre de la IE I.E N° 30173 “VIRGEN DEL CARMEN”
Modalidad Educación Básica Regular
Año de Fundación R.M. N° 3074 20-07-1965
Director
Sub- director
Mg. Luis Zenon Carhuallanqui Cevallos
Mg. Luis Jesús Herrera Mendoza.
Niveles Inicial y Primaria
Turnos Mañana y tarde
Población  Total de estudiantes:
 934 estudiantes
 Nivel Inicial: 163
 Nivel primaria: 771
 Total docentes inicial: 07
 Total Auxiliar de Educaciòn 01
 Total docentes primaria: 24
 Total docentes Educación
física:03
 Personal de servicio: 03
 Directivos: 02
TOTAL PERSONAL : 40
Artículo 3°.- Del SERVICIOS QUE BRINDA:
Educación Inicial: 3 años, 4años y 5años
Educación Primaria del 1ro al 6to Grado.
Biblioteca.
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Cafetín Escolar.
Banda Escolar.
Aula  de innovación y multimedia.
Taller de Inglés.
Servicio de Educación Física y Deporte.
Servicio de Internet.
Sala de ciencia y laboratorio.
Artículo 4° Ámbito Geográfico.
El área de influencia de estudiantes son del Centro Poblado de Huamanmarca, los Barrios Chanchas,
Libertad, Mantaro, Yacus, Centro, Manya, Quilispata, Colpa, Colpa Alta, Miraflores,; así como de los
Distritos de Viques, Chupuro, Chongos Bajo Cullhuas, Huacrapuquio, Huancan.
Artículo 5° .-
OBJETIVOS.
Objetivos generales:
 Normar y regular las funciones de los actores educativos para la ejecución de actividades
significativas atendiendo a las necesidades e intereses de nuestros estudiantes.
 Propiciar una actitud responsable para lograr las metas trazadas por la institución educativa
 Orientar y organizar a los actores educativos, informando sobre los derechos y obligaciones de cada
uno de ellos, o de la visión y misión institucional.
 Coordinar y mejorar las relaciones humanas, propiciando un adecuado clima institucional que
permita el lograr la visión y misión institucional.
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 Promover proyectos  de innovación que trascienden en la mejora de los aprendizajes. Fortalecer el
cuidado y conservación del medio ambiente a través de los proyectos de innovación y que
trasciendan a la comunidad y a la sociedadperuana.
Objetivos Específicos
 Organizar a la comunidad educativa de la I.E N° 30173 “Virgen del Carmen” en comisiones de
trabajo de acuerdo a las necesidades educativas.
 Asignar funciones de acuerdo a las normas específicas a los directivos, docentes, administrativos y
a las comisiones y comités de trabajo.
 Establecer el horario de trabajo del personal directivo, docente, administrativo y el horario de
atención de los estudiantes precisando la hora de ingreso y salida para cada turno.
CAPÍTILO III
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA
3.1.- Funciones generales
ART 6 º La Institución Educativa como comunidad de aprendizaje, es la primera y principal instancia
de gestión del sistema educativo descentralizado. En ella tiene lugar la prestación de servicios. Puede
ser pública o privada:
1. Es finalidad de la Institución Educativa el logro de los aprendizajes y la formación integral de los
estudiantes. El proyecto Educativo Institucional orienta la gestión.
2. La institución Educativa como ámbito físico y social, establece vínculos con los diferentes
organismos de su entorno y pone a disposición de sus instalaciones para el desarrollo de actividades
extracurriculares y comunitarias, preservando los fines y objetivos, así como las funciones
específicas del localinstitucional.
ART 7º SON FUNCIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
1. Contribuir al ejercicio del derecho de los estudiantes a una educación de calidad sin exclusiones, en
razón de la diversidad de las personas.
2. Formar ciudadanos capaces de ejercer sus deberes y derechos, de convivir en armonía con su
entorno, de integrarse críticamente a la sociedad y de contribuir en la construcción de una sociedad
democrática, justa e inclusiva, y en el desarrollo educativo y cultural de la comunidad.
3. Formar integralmente a los estudiantes para que utilicen sus conocimientos, desarrollen
capacidades, actitudes y valores y sean capaces de contribuir a su proyecto de vida.
4. Promover la incorporación de nuevas tecnologías en apoyo de los aprendizajes de los estudiantes
y de la gestión institucional.
5. Propiciar una participación de calidad de los padres, en apoyo de la gestión educativa organizando
procesos de formación permanente para ellos, de modo que puedan adquirir capacidades para el
buen desempeño de sus funciones.
6. Propiciar el clima institucional que coadyuve al logro de los objetivos, facilitando la interacción de los
actores en un escenario de gestión democrática, armónica, ética, y creativa respetando el principio
de autoridad.
7. Facilitar la acción del estado para garantizar la gratuidad de la enseñanza, al acceso y la
permanencia de los estudiantes en la Educación Básica, en las instituciones y Programas
Educativos Públicos
8. Contribuir a la articulación del sistema educativo descentralizado con el gobierno local para el
desarrollo comunal.
9. Promover el desarrollo educativo, cultural y deportivo de su comunidad.
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10. Cooperar en  las diferentes actividades de lacomunidad.
11. Participar, con el Consejo Educativo Institucional, en la evaluación parael ingreso y permanencia del
personal docente y administrativo. Estas acciones se realizan en concordancia con las instancias
intermedias de gestión, de acuerdo a la normatividad especifica.
12. Desarrollar acciones de formación y capacitación permanente.
13. Rendir cuentas anualmente de su gestión pedagógica, administrativa y económica, ante la
comunidad educativa.
14. Actuar como instancia administrativa en los asuntos de sucompetencia.
Artículo 8°.- De los órganos de gobierno.
La Institución Educativa tiene los siguientes órganos de gobierno:
A. ÓRGANO DE DIRECCIÓN
✓ Director
B. ÓRGANO DE EJECUCIÓN
✓ Sub Director
✓ Docentes.
C. ÓRGANO DE APOYO
✓ Personal administrativo.
D. ÓRGANO DE ASESORAMIENTO
✓ Consejo Educativo Institucional
E. ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN
✓ Asociación de Padres de Familia
✓ Comités de Aula.
✓ Municipio Escolar
CAPÍTULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN
4.1 Académica
ART. 10º La Educación Básica Regular. La base teórica de la propuesta curricular de la I.E 30173
“Virgen del Carmen” de Huayucachi es el Currículo Nacional de Educación Básica. Dirigida a los niños y
adolescentes considerados oportunamente por el Sistema Educativo y abarca los niveles de educación
Inicial y primaria.
El ingreso a cada uno de los niveles de Educación Básica es de acuerdo a la edad, siempre que haya
cumplido 3 o 6 años al 31 de marzo. El ingreso al nivel de educación primaria del niño o niña, se hará a los
6 años de edad o más.
4.2 Instrumentos de Gestión: PCI
A. Planificación
ART. 11º El Proyecto Curricular Institucional (PCI) es el documento encargado de organizar y
gestionar los principios educativos que guiarán la acción docente. En él, se definen las Competencias
capacidades, desempeños, estándares y los enfoques transversales, de acuerdo a la propuesta
pedagógica, plan de estudios, diversificación curricular y evaluación formativa.
ART. 12º Todo enfoque metodológico de nuestra Institución estará siempre en concordancia con el PEI,
con el perfil propuesto que queremos lograr en los estudiantes y que está especificado en nuestro
proyecto; a realizar, cada vez más eficaz, el aprendizaje de los estudiantes, promoviendo su participación
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activa en el  desarrollo de las clases. En este nuevo modelo, la labor del profesor será la de ser un
formador de personas y facilitador, que ejecuta acciones de comunicación y relación humana con
el estudiante a fin de que aprendaadesarrollarcapacidades,destrezas,valoresyactitudesatravés
de procedimientos y estrategias.
ART. 13º La organización del currículo es por ciclos y grados. La propuesta curricular se organiza en
cuatro ciclos que comprenden los Niveles de Inicial y Primaria.
ART. 14º El Proyecto Curricular de la Institución (PCI) es elaborado por el personal directivo, los demás
agentes educativos implicados, en especial losdocentes, teniendo como insumo fundamental el Currículo
Nacional de Educación Básica, el programa curricular de educación inicial y primaria, el diagnóstico de
la realidad local, la visión y la misión de nuestra Institución Educativa considerados en el Proyecto
Educativo Institucional (PEI) en el marco del Buen desempeño docente y los Compromisos de Gestión
Escolar.
ART.15° Siendo el aprendizaje, el modelo que enfatiza la Institución Educativa en su administración, es
necesario e importante que los docentes y los padres de familia asuman el deber de coadyuvar a este
esfuerzo educando con el ejemplo y la acción e interiorizando valores y virtudes humano - cristianas que
promueve la Institución.
ART. 16° El trabajo pedagógico en los dos niveles de la EBR., se basa en la enseñanza activa,
afectuosa y contextualizada haciendo uso de las Tecnologías de la Información y de la Plataforma
educativa virtual; incentivando al estudiante en todo momento su capacidad de análisis, reflexión,
investigación y comprensión con su entorno teniendo en cuenta la estrategia de Aprendo en Casa
y otros para la presencialidad.
ART. 17º El docente aplica la metodología activa, adecúa, contextualiza y adapta las experiencias
de aprendizaje y selecciona los materiales educativos a emplearse en los procesos pedagógicos,
en función de los educandos para lograr aprendizajes significativos.
ART. 18º El docente debe hacer conocer a los estudiantes las competencias, capacidades, desempeños
a lograr, estándar de aprendizaje y el propósito de la sesión de aprendizaje.
B. Programación
ART.19º Toda actividad educativa complementaria, como: el calendario religioso cívico escolar, pastoral,
visitas, festivales, concursos escolares y olimpiadas deportivas, requieren de un plan de trabajo, revisado
por la Sub-Dirección y aprobado por el Director.
ART. 20º En función de la visión de la Institución Educativa y las orientaciones sugeridas por el Ministerio
de Educación, los profesores agrupados en equipos de trabajo por niveles de educación, grados y
secciones, elaborarán los documentos pertinentes para la mejora en la calidad de los aprendizajes en el
marco de los compromisos de gestión escolar.
ART. 21º Los planes anuales de trabajo y los documentos de administración curricular se elaboran
teniendo en cuenta la calendarización del año escolar establecida en la Institución Educativa y los cinco
compromisos de gestión escolar.
ART. 22º La Sub Dirección y los responsables de las comisiones con los coordinadores de grado
fomentaran en las horas de coordinación pedagógica y GIAS la planificación, estrategias y mecanismos
necesarios en busca de los desempeños y competencias fundamentales de los estudiantes de educación
inicial y primaria, adecuándolos al perfil de egreso del estudiante del nivel y a sus necesidades y
características en base a la mejora de la calidad de los aprendizajes.
ART. 23º El planeamiento y organización de las actividades son:
1. Cuadro de asignación del personal.
2. Proyecto Educativo Institucional
3. Plan anual de trabajo.
4. Proyecto curricular de la Institución Educativa.
5. Programaciones Anuales curriculares de grados.
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6. Nóminas de  matrícula de los estudiantes.
7. Materiales educativos.
8. Calendario cívico escolar.
9. Monitoreo, acompañamiento y asesoramiento pedagógico.
10. Reglamento Interno.
11. Cuadro de distribución aulas y secciones.
12. Presupuesto Anual.
13. Informe de Gestión Anual.
14. Plan de Educación Ambiental y Gestión de Riesgo deDesastres.
ART. 24º En el mes de diciembre del año lectivo 2022, se realiza las acciones de planificación,
organización de las diversas actividades curriculares que se van a cumplir durante el siguiente año, con
participación del personal directivo, docente, administrativos y padres de familia.
ART. 25º La estructura de la Programación curricular se organiza en torno al nivel y a las distintas
competencias de áreas teniendo en cuenta lo siguiente:
La Planificación Curricular Anual, Experiencias y/o Proyecto de aprendizaje, en inicial y Primaria se realizará
mensualmente; la Subdirección y coordinador(a) de grado son las encargadas de orientar, asesorar y
velar de su elaboración y la Subdirección es la responsable de su revisado y visado.
ART. 26º. Las Actividades de aprendizaje se elaboran diariamente o de acuerdo a las competencias y
enfoques transversales seleccionados en la planificación curricular anual, el mismo que se presentaran
según corresponda a la subdirección.
C. Calendarización
ART. 27º. En el marco de las normas y orientaciones para el desarrollo del año escolar 2022, en la
Calendarización se detallan todas las actividades consideradas para el presente año como son el tiempo
de duración, de inicio, las semanas lectivas y las semanas de gestión, el término de la programación
Trimestral, los días efectivos y no efectivos de actividades académicas, las fechas cívicas consideradas
y las reuniones de coordinación deben cumplirse estrictamente conforme a lo programado, salvo que
exista algún inconveniente que previamente debe ponerse en conocimiento al personal.
Calendarización y Organización del tiempo anual
Para generar más espacios de trabajo colegiado y colaborativo y, además, de garantizar la participación
de los docentes en la gestión de la IE o Programa Educativo, el año 2022 presenta un criterio de
distribución temporal y una organización semanal que permite especializar y distribuir el tiempo de
trabajo de la institución. En ese sentido, el año escolar se calendariza en “Semanas Lectivas” y
“Semanas de Gestión”.
Semanas lectivas
Son un total de 36, distribuidas en 4 bloques de 9 semanas. Su objetivo principal es el desarrollo
de las competencias asociadas a las áreas curriculares a través del trabajo con los estudiantes.
En esta coyuntura donde, en respuesta a la emergencia sanitaria, se brindó el servicio educativo desde
una modalidad a distancia, con la intención de responder a esta diversidad, se plantean acciones para
que los estudiantes tengan la oportunidad de avanzar en el desarrollo de sus competencias. Estas
acciones se realizan en el servicio educativo presencial, dispuestas en la R.M. N° 531-2021-MINEDU,
se desarrollarán como parte de las semanas lectivas y de gestión durante el 2022
Acciones para el desarrollo de los estudiantes
Para la modalidad EBR
I. Carpeta de recuperación: La carpeta de recuperación para vacaciones es una acción para la
consolidación que se desarrolla antes del periodo o año lectivo, durante los meses de enero y febrero.
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Será desarrollada por  los estudiantes de manera autónoma. Esta carpeta será entregada al docente
al iniciar el año o periodo lectivo y servirá de insumo para la evaluación diagnóstica que realizará
el docente. El docente podrá elaborar una carpeta de recuperación si se considera pertinente. También
se brindará la estrategia Aprendo en casa vacaciones como una propuesta opcional para los
estudiantes y las familias durante las vacaciones.
II. Evaluación diagnóstica: Se realizará, en el periodo de inicio del año lectivo, y se basará en todos los
insumos que tenga el docente para determinar los avances y dificultades de sus estudiantes (registro
en el SIAGIE, portafolio, entrevistas a familias, evidencias de aprendizaje recogidas a partir de
experiencias diseñadas por los docentes, y carpeta de recuperación y el kit de evaluación para
inicial y primaria).
III. Periodo de consolidación para el desarrollo de competencias: se realizará tomando como base
la información recogida en la evaluación diagnóstica. Se llevará hasta junio del 2022 para lo cual se
contará con el apoyo de recursos, entre ellos “Aprendo en casa” y orientaciones para docentes. Este
proceso implica una atención específica del docente a los estudiantes a partir de la identificación de sus
necesidades de aprendizaje.
IV. Refuerzo: Se brindará después del periodo de consolidación a los estudiantes que no lograron el
nivel esperado y necesitan mayor tiempo para el desarrollo de sus competencias. Para este periodo se
brindarán orientaciones y recursos que podrán ser adecuados a las necesidades de aprendizaje de los
estudiantes.
A partir del julio del 2022 se desarrollará el periodo de continuidad de los aprendizajes y se
desarrollarán todas las competencias planteadas en el marco del CNEB según nivel, ciclo y modalidad.
Semanas de Gestión
Son un total de 08, distribuidas en grupos de 01 o 02 semanas de gestión. Su objetivo es garantizar
el tiempo de trabajo para el personal de la IE, de forma que se logren las condiciones necesarias que
garantizan la calidad de la planificación a partir de la evaluación y reajuste de los procesos de aprendizaje
del tiempo lectivo.
Actividades de gestión a realizar
Estas semanas están distribuidas de tal forma que permiten planificar el año lectivo al inicio, tener pausas
para la planificación, evaluación y reflexión en diversos momentos y, al final del año, contar con espacios
de planificación del siguiente año según la modalidad de atención del servicio educativo. Por ello, se
establece la siguiente distribución del tiempo de gestión
CALENDARIO ESCOLAR 2022
BLOQUES DURACIÓN FECHAS DE INICIO Y FIN
Primer bloque de semanas gestión Dos (2) semanas 01 de marzo a 11 de marzo
Primer bloque de semanas lectivas Nueve (9) semanas 14 de marzo al 13 de mayo
Segundo bloque de semanas de gestión Una (1) semana 16 de mayo a 20 de mayo
Segundo bloque de semanas lectivas Nueve (9) semana 23 de mayo al 22 de julio
Tercer bloque de semanas de gestión Dos (2) semanas 25 de julio a 05 de agosto
Tercer bloque de semanas lectivas Nueve (9) semanas 08 de agosto al 07 de octubre
Cuarto bloque de semanas de gestión Una (1) semana 10 de octubre a 14 de octubre
Cuarto bloque de semanas lectivas Nueve (9) semanas 17 de octubre a 16 de diciembre
Quinto bloque de semanas de gestión Dos (2) semanas 19 de diciembre a 30 de diciembre
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En ese sentido,  las actividades que se priorizarán durante las semanas de gestión son las siguientes:
a) Desarrollo profesional docente: Los procesos de acompañamiento pedagógico se desarrollan a lo
largo del año, particularmente durante las semanas lectivas y de acuerdo con las condiciones de cada
IE. Las semanas de gestión representan momentos en donde el directivo o acompañante pedagógico
puede dedicar tiempo para fortalecer las competencias docentes identificadas como necesarias de
mejorar. La planificación del acompañamiento pedagógico y de cualquier estrategia de fortalecimiento
docente debe considerar estas semanas para el desarrollo profesional docente en las dimensiones que
requieren ser fortalecidas.
b) Comunidades de aprendizaje: El trabajo colegiado, bien para la planificación curricular (que incluye
la planificación de las acciones para la consolidación de aprendizajes y refuerzo escolar), el trabajo
en comisiones o cualquier otro objetivo que tenga, requiere planificación y tiempo suficiente para generar
una comunidad de aprendizaje en la IE. Deben priorizarse estas acciones durante las semanas de
gestión.
c) Apoyo a la gestión de la IE: El trabajo en comisiones es una labor central en la gestión de la IE y
requiere del tiempo coordinado entre docentes y directivos. En ese sentido, las semanas de gestión
deben considerarse para cubrir el trabajo en comisiones que supone la operativización de las
prácticas más importantes que constituyen los Compromisos de Gestión Escolar 3, 4 y 5.
Asimismo, estas semanas también son esenciales para la elaboración, implementación y evaluación de
los IIGG.
D. Periodos vacacionales
ART. 28º. El profesor que se desempeña en el área de gestión pedagógica goza de 60 días de vacaciones
anuales.
ART. 29º. El profesor que se desempeña en las aéreas de gestión institucional goza de (30) días de
vacaciones anuales.
En ambo casos las vacaciones son irrenunciables y no son acumulables.
ART. 30º. Actividades de los profesores en las vacaciones escolares de medio año los profesores del
Área de Gestión Pedagógica desarrollan actividades propias de su responsabilidad en el trabajo
educativo, en la institución educativa.
Sin embargo, en el caso las instancias de gestión educativa descentralizada programen actividades que
requieran de la asistencia del profesor, este se encuentra en la obligación de participar en las mismas,
caso contrario se procederá con los descuentoscorrespondientes.
Monitoreo, acompañamiento y asesoramiento pedagógico
ART. 31.º El monitoreo y el acompañamiento al docente, durante el proceso de enseñanza aprendizaje es
laacción destinada almejoramiento de la calidady eficiencia enla educación, con equidad e imparcialidad
para fortalecer la acción educadora de los directivos, docentes, padres de familia y comunidad, y cuyos
resultados sean de conocimientopúblico.
ART.32º. El monitoreo interno se realizará de acuerdo a un Plan elaborado por los directivos al finalizar
el año escolar quedando listo para el año siguiente. Cumplirán con la tarea de monitoreo y
acompañamiento:
En el nivel primario: lo realizará el subdirector.
Control de asistencia y permanencia
ART. 33 º. Jornada del profesor con aula a cargo. La jornada de trabajo semanal-mensual del profesor
que ejerce funciones de enseñanza en aula, en las diferentes modalidades, forma, niveles y ciclos
educativos en EBR, es el siguiente:
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Inicial: 30 horas  pedagógicas.
Primaria: 30 horas pedagógicas.
ART. 34 º. Planificación en forma colegiada.
Realizar asesoría personalizada a los estudiantes. Brindar atención a la familia del estudiante.
Participar en los procesos de planificación, organización, ejecución y evaluación de actividades
institucionales.
Realizar investigación de la realidad de los estudiantes a nivel cognitivo emocional y social.
Desarrollar actividades y materiales destinados a la recuperación y nivelación de los aprendizajes de los
estudiantes.
ART. 35º. El desarrollo de las actividades educativas se cumplirá en el horario siguiente:
Nivel Inicial:
Entrada de los estudiantes: 08.15 salida12:30 pm turno mañana en dos grupos
Entrada de los estudiantes: 12 .50 salida 17:15 turno tarde, en dos grupos
Nivel Primario:
Entrada de los estudiantes: 07.50-salida 12 .50 pm turno mañana, en dos grupos
Entrada de los estudiantes: 12 .50 salida 17:50 turno tarde en dos grupos
Inicial y Primaria: Cumple su jornada de 30 horas pedagógicas, siendo la mañana de 7:45 am 12:45 pm
El Personal Directivo: Cumplen su jornada laboral de 40 horas cronológicas.
Personal Administrativo de Servicio cumple una jornada de 40 horas cronológicas en una jornada
diaria de 07 horas y 45 minutoscronológicasdelunesaviernes, elturnoyelhorariolodeterminaelDirector
por acuerdo y según las necesidades de servicio requeridas por laInstitución.
Auxiliar de Educación Inicial, cumple una jornada de 30 horas cronológicas. La jornada laboral es de
lunes a viernes, debe llegar 15 minutos antes de la hora de ingreso de los estudiantes y retirarse 15
minutos después de la salida de los estudiantes.
ART. 36 º DEL HORARIO DE TRABAJO. El horario de funcionamiento de la Institución Educativa es el
siguiente.
El horario de trabajo es de lunes a viernes, estableciéndose el siguiente horario por turnos
para el personal docente:
TURNO ENTRADA SALIDADA
Turno de mañana 07:50 AM 12:50 PM
Turno tarde 12:55 PM 05:55 PM
El horario de trabajo del director y será el siguiente:
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
ENTRADA 7:45 AM 10:30 AM 7:45 AM 10:30 AM 7:45 AM
SALIDA 15:00 PM 18:00 PM 15:00 PM 18:00 PM 15:00 PM
El horario de trabajo del sub director y será el siguiente:
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
ENTRADA 10:30 AM 7:45 AM 10:30 AM 7:45 AM 10:30 AM
SALIDA 18:00 PM 15:00 PM 18:00 PM 15:00 PM 18:00 PM
ART. 37º. Todo el personal al ingresar y salir de la institución educativa, registrará su asistencia en el
reloj digital de asistencia, el cual indicará la hora de ingreso y la hora de salida.
 


	13. 13
ART. 38º. los  docentes de inicial y primaria remitirá a la Subdirección el cuaderno pedagógico
correspondiente al avance de su programación, su sesión de clase diario.
ART. 39º. CONSTITUYE INASISTENCIA en los siguientes casos:
1. La inasistencia que no es justificada.
2. La omisión injustificada del registro de ingreso y/o salida en el reloj digital de asistencia.
3. Que, habiendo concurrido, no desempeñar su función sin justificación alguna.
4. Abandonar la Institución Educativa dentro del horario de trabajo, sin autorización de la autoridad
correspondiente, en este caso es abandono sujeto a proceso administrativo.
5. La justificación se presenta después del término fijado que debe ser antes de las 72 horas, posteriores
al día de la inasistencia.
ART. 40º. Toda tardanza o inasistencia injustificada dará lugar al descuento proporcional de la
remuneración total de acuerdo a la escala establecida y de acuerdo a lo que dispone la legislación vigente.
De ser muy reiterativas se aplicará la sanción disciplinaria correspondiente. ElDirector justificarádeoficio
las tardanzas e inasistencias si corresponde, siempre y cuando el solicitante demuestre con documentos
que acredite lajustificación.
ART. 41º. De los proyectos de innovación pedagógica.
Los proyectos de innovación pedagógica son elaborados y aplicados por la institución educativa y los
grados y secciones comprometidos como parte de la programación curricular.
ART. 42º. De los materiales y biblioteca escolar.
Los materiales y la biblioteca escolar son administrados por la sub dirección y entregados a cada docente
de aula para el uso de los estudiantes en su proceso de aprendizaje.
Los textos escolares para los estudiantes son distribuidos en el primer día de clases a los estudiantes
para el trabajo en aula juntamente con los cuadernos de trabajo de comunicación, matemática, personal
social y ciencia y tecnología, lo cuales se encuentran registrados en el Banco del Libro.
La dotación de textos de la biblioteca escolar por grados es facilitada a cada docente de aula para el
trabajo con los estudiantes y devuelto para la entrega a otro docente.
ART. 43º. Del calendario cívico.
El calendario cívico escolar es desarrollado durante el año escolar como parte de las actividades de
aprendizaje de los estudiantes. Siendo considerados en dos grupos, una que se desarrolla en forma
conjunta con docentes, estudiantes y padres de familia por su importancia; y otros que se desarrollan
como parte de las actividades significativas de aprendizaje al interior de cada aula.
ART. 44º. De las actividades recreativas y deportivas.
La institución Educativa participa en los concursos, encuentros educativos nacionales y Día del
Logro.
1. Los Juegos Florales Escolares Nacionales, Juegos Deportivos Escolares Nacionales,
2. Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología “Eureka”, Premio Nacional de Narrativa y Ensayo
“José María Arguedas”, “Juegos Florales Nacionales ”
3. Concurso Nacional de Buenas Prácticas Docentes.
4. Primer y segundo Día del Logro.
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CAPITULO V
GESTIÓN ADMINISTRATIVA  Y ORGANIZATIVA
ART. 45º. Definición de matrícula
La matrícula es el único acto con el cual se formaliza el ingreso al sistema educativo peruano de todo
niño o niña, en una institución educativa de educación básica. Efectuada la matricula, la continuidad de
la trayectoria en el sistema educativo del estudiante es automática en una misma u otra I.E.
La matrícula se registra en la Ficha Única de Matricula, la cual acompaña al estudiante a lo largo de su
trayectoria educativa en todos los niveles, ciclos y/o modalidades de la EBR. El registro en la Ficha Única
de Matricula como la emisión de la nómina de matrícula se realiza en el SIAGIE.
ART. 46º. Condiciones para la matrícula en Educación Inicial y Educación Primaria:
La matrícula se realiza teniendo en cuenta la edad cronológica del niño al 31 de marzo del año
correspondiente, con la presencia del padre, madre, tutor, curador o apoderado o su representante
acreditado, para el caso de menores de edad. A través del SIAGIE que se lleva el control del cumplimiento
de las edades reglamentarias de los niños que se matriculan en el sistema educativo.
Para la matrícula, los datos personales del niño se acreditan con la copia simple del DNI o partida de
nacimiento.
ART. 47º. De la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes.
Las evaluaciones en educación inicial y primaria se desarrollarán de acuerdo a la Resolución Vice
Ministerial N° 334-2021-MINEDU, “Norma que regula la Evaluación de las Competencias de los
Estudiantes de la Educación Básica”;
}
DE LA EVALUACIÓN EN EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA
ART. 48º. A partir del 2021, desde el nivel inicial hasta el primer grado de Educación Secundaria
de EBR, se utilizará la escala de calificación señalada en el currículo Nacional de Educación.
AD
Logro destacado
Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo esperado respecto de la competencia.
Esto quiere decir que demuestra aprendizajes que van más allá del nivel esperado.
A
Logro esperado
Cuando el estudiante evidencia nivel esperado respecto a la competencia, demostrando
manejo satisfactorio en todas las propuestas y en el tiempo programado.
B
En proceso
Cuando el estudiante está próximo o cerca al nivel esperado respecto a la competencia, para
lo cual requiere acompañamiento durante un tiempo razonable para lograrlo.
C
En inicio
Cuando el estudiante muestra un progreso mínimo en una competencia de acuerdo al nivel
esperado. Evidencia con frecuencia dificultades en el desarrollo de las tareas, por lo que
necesita mayor tiempo de acompañamiento e intervención del docente.
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ART. 49º. condiciones  para determinar la promoción, recuperación pedagógica y permanencia en
la EBR
NIVEL
CICLO
GRADO
LA
PROMOCIÓN
AL
GRADO
SUPERIOR
PROCEDE
CUANDO
EL
ESTUDIANTE
OBTIENE:
EN
EL
PROGRAMA
DE
RECUPERACIÓN
PEDAGÓGICA
DEBEN
PARTICIPAR
LOS
ESTUDIANTES
QUE:
PERMANECE EN EL GRADO EL ESTUDIANTE QUE:
AL
FINALICAR
EL
PERIODO
LECTIVO
OBTIENE:
AL
TERMINO
DEL
PROGRAMA
DE
RECUPERACIÓN
PEDAGÓGICA
DE
LAS
VACACIONES
DE
FIN
DE
AÑO
O
EVALUACIÓN
DE
RECUPERACIÓN:
INICIAL
I
Automática No aplica No aplica No aplica
II
PRIMARIA
III
1° Automática No aplica No aplica No aplica
2° “A” en las
competencias de
Comunicación,
Matemática y “B” en
todas las demás áreas
o talleres.
Obtiene “B” o “C”
en Matemática o
Comunicación.
Obtienen “C” en
otras áreas o
talleres.
“C” en las dos
áreas: Matemática y
Comunicación.
No alcanzó las condiciones
mínimas exigidas para la
promoción después de
finalizada la recuperación
pedagógica.
IV
3°
4°
V
5°
“A” en las
Competencias de
Comunicación,
Matemática, Ciencia y
Tecnología y Personal
Social y “B” en todas
las demás áreas o
talleres.
Obtiene “B” o “C”
en Matemática,
Personal Social,
Ciencia y
Tecnología y
Comunicación.
Obtienen “C” en
otras áreas o
talleres.
6°
CAPITULO VI
DEL REGISTRO ESCALAFONARIO
ART. 50º. La Institución Educativa Organiza el Escalafón de los Docentes y administrativos, con la
finalidad de mantener actualizado su condición de activo o inactivo, la cual es registrado en la ficha de
Actualización de datos proporcionado por la Dirección del Plantel.
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CAPÍTULO VII
DERECHOS, DEBERES,  FALTAS, ESTÍMULOS Y SANCIONES DEL PERSONAL
ART. 51º. SON DEBERES DEL DIRECTOR CONDUCIR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE
CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 55º Y 68° DE LA LEY 28044.
1. Es la máxima autoridad y representante legal de la Institución Educativa.
2. Es responsable de la gestión en los ámbitos Pedagógico, Institucional y Administrativo.
3. Cumplir y hacer cumplir Los Cinco Compromisos de la Educación en el Marco del Buen Desempeño
Docente.
4. Liderar la planificación, ejecución y evaluación del PEI, PCI, RI, PAT e IGA, en base a los cinco
compromisos, involucrando a todos los miembros de la institución educativa.
5. Presidir el Consejo Educativo Institucional, promover las Relaciones Humanas armoniosas, el
trabajo en equipo, y la participación entre los miembros de la comunidad educativa.
6. Hacer cumplir el reglamento y demás dispositivos vigentes, emitiendo las resoluciones directorales
oportunamente.
7. Velar por la calidad de la enseñanza – aprendizaje que se imparte a las y los estudiantes de la
Institución Educativa 30173 Virgen del Carmen de Huayucachi.
8. Programar, organizar, ejecutar y evaluar todas las actividades educativas en lo técnico pedagógico
y administrativo.
9. Optimizar la calidad de los aprendizajes y el desempeño docente, desarrollando estrategias de
estimulación de talentos, promoviendo permanentemente la innovación pedagógica.
10. Supervisar, monitorear, acompañar y evaluar el servicio educativo que se brinda en la Institución
Educativa.
11. Liderar, acompañar y monitorear en todas las áreas (con las rubricas de desempeño y CNEB) en los
niveles correspondientes en la I.E.
12. Autorizar y promover visitas de estudio, excursiones y demás actividades pedagógicas según la
planificación y programación de los docentes de acuerdo a las disposiciones vigentes.
13. Suscribir contratos y convenios con fines educativos previo visto bueno del CONEI.
14. Estimular y organizar la participación de los estudiantes de la I. E. en lo deportivo y cultural
convocados por el Ministerio de Educación y otrasInstituciones.
15. Impulsar jornadas pedagógicas que promuevan espacios de ínter aprendizajes y reflexión, así como
actividades dirigidas a mejorar la calidad de los servicios que presta la I. E. en el marco del PEI y el
Buen Desempeño Docente.
16. Informar oportunamente a sus superiores sobre el desempeño laboral deficiente de los trabajadores
a su cargo después de haber agotado medidas correctivas. Aplicando con imparcialidad la norma
vigente.
17. Califica la falta o infracción atendiendo la naturaleza de la acción u omisión, así como la gravedad de
las mismas en el marco de las normasvigentes.
18. Encargar, designar y especificar cargos, deberes y/o funciones de todo el personal de la I.E. mediante
documento. De acuerdo al CAP actualizado (en el caso de acuerdos internos previa acta de
aceptación de los involucrados).
19. Planifica y organiza las actividades que desempeñaran los profesores del nivel inicial y primario en
el incremento de la jornada laboral.
20. El Director debe cumplir su horario de trabajo (40 horas) de permanencia en la I.E con
responsabilidad, registrando su hora de ingreso y salida en el relojmarcador.
21. Al ausentarse de la Institución Educativa a realizar trámites o gestiones a la UGEL Huancayo, DREL,
Ministerio de Educación o cualquier otra Institución o Entidad deberá portar su respectiva papeleta
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de salida a  fin de justificar su ausencia en la I.E; y a su retorno deberá presentar la respectiva
papeleta sellada por la institución a donde se dirigió.
22. La designación del responsable del Aula de Innovación Pedagógica AIP, será por un periodo de un
año al cual podrá acceder cualquier docente del nivel primaria, previa convocatoria de la Dirección y
con la participación del Comité de Evaluación de la I. E. y CONEI, cumpliendo los requisitos de
acuerdo a normas vigentes. (En casos excepcionales designaral docente quelo requiere pormotivos
de salud previo informe médico).
23. Publicar de forma oportuna el horario de trabajo del personal Administrativo: personal de servicio de
la I.E.
24. Emitir Resoluciones Directorales en forma oportunas a las diferentes Comisiones para su
reconocimiento y elaboración de los Instrumentos deGestión.
25. Elevar oportunamente los documentos de Gestión elaborados por las diferentes comisiones a las
instancias superiores.
26. Propiciar y fomentar un buen clima institucional con la comunidad educativa en general, generando
un ambiente de trabajo agradable y de buenas Relaciones Humanas de acuerdo a las normas de
convivencia institucional, para el logro de metas y objetivos de la I.E.
ART. 52º. SON DERECHOS DEL DIRECTOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL
ARTÍCULO 55º Y 68° DE LA LEY 28044
1. Presidir en la planificación, ejecución y evaluación de los documentos y planes de Trabajo de la I.E.
2. Realizar su trabajo en un ambiente acorde a su elevada misión.
3. A licencias, permisos y otros de acuerdo a la Ley de la Reforma Magisterial. A un día de permiso
por onomástico.
4. A 30 días de vacaciones
ART. 53º. El sub director es el docente que depende directamente y sigue en jerarquía al Director de la
institución educativa. Orienta, supervisa y evalúa el desarrollo integral del currículo, asegurando el
mejoramiento cualitativo de las acciones y servicios educativos. Coordina con el director y distribuirá la
jornada laboral, semanal en los turnos de funcionamiento del plantel. Ejerce su cargo a tiempo completo
con 40 horas.
ART. 54º. Son deberes del Sub director del Nivel Inicial y Primaria, inherentes a la función que
desempeñan.
1. Cumplir y hacer cumplir Los Cinco Compromisos de la Educación en el Marco del Buen Desempeño
Docente.
2. Liderar la planificación, ejecución y evaluación del PEI, PCI, RI, PAT e GIA, en base a los cinco
compromisos, involucrando a todos los miembros de la institución educativa.
3. El Sub Director debe cumplir su horario de trabajo (40 horas) de permanencia en la I.E con
responsabilidad, registrando su hora de ingreso y salida en el reloj marcador de asistencia del
personal.
4. En coordinación con el Director acompaña y monitorea a los docentes.
5. En coordinación con el director orienta y asesora a los docentes en el aspecto técnico pedagógico.
6. Realiza funciones por delegación expresa del director en el nivel correspondiente. Coordina, asesora
y evalúa los trabajos en las diferentes comisiones de su nivel.
7. Se encarga del control de asistencia y permanencia del personal de su nivel.
8. Monitorean y acompañan el uso adecuado de los textos, cuadernos de trabajo, material concreto y
otros entregados por el MINEDU para los estudiantes.
9. Coordina las actividades programadas del calendario cívico escolar
10. Informa periódicamente al Director sobre el aspecto técnico pedagógico de su nivel.
11. Propone al Director el otorgamiento de estímulos y reconocimiento al personal docente y estudiantes
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por acciones distinguidas.
12.  Verifica el funcionamiento del laboratorio, aula de Innovación Pedagógica, Talleres, entre otros.
13. Participa en la organización y ejecución de actividadespermanentes.
14. Se responsabiliza directamente de los estudiantes en caso de inasistencia de algún o algunos
profesores para evitar el retorno de los estudiantes a suscasas.
15. Programar y ejecutar jornadas de actualización para los docentes en coordinación con la Dirección.
16. Verificar el avance del programa curricular, unidades de aprendizaje y sesiones de aprendizaje.
17. Realiza reuniones técnico pedagógicas mensual o trimestral con los docentes según la programación
en la calendarización anual.
18. Cumplir exactamente con las fechas y horarios acordados, con asistencia obligatoria en actividades
programadaspreviamente.
19. Propiciar y fomentar un buen clima institucional con la comunidad educativa en general, generando
un ambiente de trabajo agradable y de buenas Relaciones Humanas de acuerdo a las normas de
convivencia escolar, para el logro de metas y objetivos de la I.E.
ART. 55º. Son derechos del sub director:
1. Participar en la planificación, ejecución y evaluación de los documentos y planes de Trabajo de la
I.E.
2. Realizar su trabajo en un ambiente acorde a su elevada misión.
3. A licencias, permisos y otros de acuerdo a la Ley del profesorado y su reglamento. A un día de
permiso por onomástico.
4. A 30 días de vacaciones.
3.4 Funciones del personal administrativo
ART. 56º. LOS DEBERES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO:
están en concordancia con lo estipulado en el D.S N° 276 y su reglamento, considerándose como tal, a
los trabajadores de la función pública que colaboran en la eficacia y eficiencia de la administración de la
institución, brindando igualdad de oportunidades de acceso a todos los usuarios de la institución
educativa.
ART. 57º. La I.E N° 30173 “Virgen del Carmen” cuenta con el siguiente personal ADMINISTRATIVO:
tres trabajadores de servicio (nivel inicial y primario).
ART. 58º. FUNCIONES DEL TRABAJADOR DE GUARDIANÍA TURTNO NOCHE
1. Realiza la custodia del local a través de rondas internas, para lo cual se le facilita un ambiente
adecuado para su permanencia.
2. Llevar un cuaderno sobre las incidencias observadas y comunicar inmediatamente al Director o
Subdirector sobre cualquier incidente que atente contra la seguridad del colegio.
3. Es responsabilidad del guardián no dejar salir ningún bien del colegio sin la autorización escrita de
la Dirección o Sub – dirección, caso contrario se comunicará a la UGEL Huancayo.
4. No permitir el ingreso de personas ajenas al quehacer educativo sábados, domingos y días feriados,
excepto a los docentes y estudiantes del CEBA Santa Isabel ..
5. Brindar un trato cortés a la comunidad educativa.
6. Permitirel ingreso del personal del plantel y estudiantesen días nolaborables previa autorización por
escrito del Director.
7. Permitir el ingreso de personas ajenas a la institución que hayan firmado convenios con la institución
educativa previa identificación, teniendo en cuenta la comunicación y autorización escrita del
Director hecha con antelación.
8. No usar los ambientes, salvo autorización de la Dirección.
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9. Ejecución de  actividades de vigilancia, control y seguridad de los bienes materiales, cautelando los
bienes y enseres de la I. E. bajo responsabilidad funcional.
10. Cumplir su jornada laboral y turno designado por la dirección de la I.E.
11. No permitir la permanecía de ningún personal a partir de las 8:00 pm., salvo con la autorización de
la dirección.
12. Apoyar en la limpieza de las aulas y otros ambientes que se leasigne.
13. Es responsable del riego y mantenimiento de las áreas verdesexterna.
ART. 59º. FUNCIONES DEL TRABAJADOR DE SERVICIO.
El trabajador de servicio es el personal responsable de velar por la conservación de la infraestructura e
higiene de la Institución Educativa, depende directamente del Director, cumple las siguientes funciones
y obligaciones.
1. Realizar la limpieza oportuna, adecuada y permanente de las aulas y talleres, equipos, mobiliario,
servicios higiénicos, patio, jardines y otros ambientes en salvaguarda de la salud de los estudiantes,
velando por su conservación y óptimo funcionamiento y responsabilizándose de las áreas físicas a
su cargo.
2. Trapear los pisos de las aulas y/o talleres, la sala de profesores, Dirección, Subdirección y otros
ambientes de manera permanente.
3. Limpieza de los equipos tecnológicos.
4. Encerar los pisos de las aulas, la sala de profesores, Dirección, Subdirección y otros ambientes
mínimamente una vez a la semana bajo responsabilidad funcional.
5. Realizar labores de conserje.
6. Verificar y velar por la seguridad de los muebles, mobiliario, equipos, herramientas y otros bienes
de la I. E. informando cualquier incidencia a la Dirección.
7. Dar buen trato al personal que labora en la I. E. y a los visitantes.
8. Acondiciona el estrado, instala el equipo de amplificación los días lunes, así como en fechas Cívicas
y otras Ceremonias.
9. Apoyo a las comisiones en todas las actividades programadas.
10. El Personal de Servicio debe permanecer en su lugar de trabajo y velar por la higiene y limpieza de la
I.E.
11. El personal de servicio durante la hora de recreo supervisa el buen uso de los servicios higiénicos y
lo mantiene abierto hasta la hora de salida de los estudiantes en ambos turnos.
12. Reparar muebles y mobiliario escolar, sanitarios, eléctricos contando con los materiales,
herramientas y un ambiente adecuado para dichafunción.
13. Otras funciones inherentes a la naturaleza de su cargo y aquellas que le recomienden la Dirección y
Subdirección.
14. Cumplir una jornada laboral planificada y organizada, sin interrumpir las horas de clase.
15. Controlar y custodiar el local, equipos, mobiliarios y materiales del plantel responsabilizándose de
su deterioro o pérdida.
16. Dar buen trato al estudiante, personal docente, padres de familia y otros usuarios.
17. Realizar labores de mantenimiento y limpieza en las instalaciones que están a su cargo durante la
permanencia de los estudiantes.
18. Informar diariamente a la dirección de los deterioros, atentados y robos del patrimonio de la
Institución, bajo responsabilidad funcional.
19. Entregar al portero que lo reemplaza el cuaderno de ocurrencias, llaves y otros.
20. Realizar rondas por todos los ambientes, verificando que todo marche bien, de lo contrario debe
tomar las medidas más convenientes e informar a quien corresponde.
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21. No permitir  el ingreso y/o salida de los estudiantes fuera del plantel sin autorización del Director o
Subdirector.
22. No permitir la salida de materiales y otro objeto que pertenece a la I. E. informando inmediatamente
a su jefe inmediato.
23. Registrar en el cuaderno de ocurrencias las incidencias producidas en el horario de su trabajo el
cual será visado por el Director, así como en los cuadernos de desplazamiento delpersonaldocente,
administrativo, estudiantes, padres de familia y visitantes.
24. Es responsable de la evacuación de los residuos sólidos obasura.
25. Realizar labores de vigilancia, seguridad y portería en la I. E. principalmente en horas de ingreso y
salida de estudiantes.
26. Realizar otras funciones afines a su cargo que le es asignado por el director y/o subdirector.
27. Registrar el ingreso y salida de los visitantes, previamente identificado conDNI.
DEBERES DE LOS DOCENTE. Son señalados en el art. 40 de la ley N° 29944 ley de Reforma
magisterial y su reglamento, elart 7 de la Ley N° 27815 ley del código de ética de función pública.
ART. 60º. El profesor es el agente fundamental de la educación en la Institución Educativa. Se exige
rigurosa selección, preparación adecuada y permanente, con una actitud y conducta irreprochable
requerida por su misión. Sus deberes son los siguientes.
1. Asistir puntualmente a cumplir con sus actividades pedagógicas con previa planificación y tener al
día su carpeta pedagógica.
2. Cumplir con las horas efectivas de aprendizaje y realizar su recuperación si fuera el caso.
3. Participar en la planificación de actividades pedagógicas y proyectos de innovación técnico
pedagógicas con el propósito de mejorar la calidad educativa.
4. Participar en el diagnóstico y focalización de las principales causas de deserción en la institución
educativa y la búsqueda de soluciones para la mejora de la calidad educativa y su inserción en los
documentos de gestión como el PEI, PCI, PAT.
5. Conocer y participar en la elaboración del PEI, cumpliendo un rol protagónico en el desarrollo de las
actividades educativas.
6. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación de las actividades consideradas en el Plan Anual
de Trabajo de la IE para el año lectivo.
7. Integrar las comisiones de trabajo y colaborar con la dirección en las acciones que permitan el logro
de los objetivos generales y específicos de la Institución considerado en el Plan Anual de Trabajo,
y PEI.
8. Participación en actividades como la fecha del inicio del año escolar, jornadas de reflexión, día del
logro, fechas cívicas y otras programadas.
9. Orientar al estudiante dando a conocer, sus deberes y sus derechos establecidos por la Constitución,
las Leyes vigentes y el Reglamento Interno.
10. Sensibilizar a los padres de familia sobre su responsabilidad en la formación integral de sus hijos,
mediante acciones de orientación, consejería, formación de buenos hábitos, prevención de la
drogadicción y pandillaje, práctica de las buenas costumbres, ejercicio de la fraternidad, dedicación
al estudio, empleo positivo del tiempo, con la optimización de las accionesEducativas.
11. Emplear estrategias para lograr mejores resultados en el proceso enseñanza y aprendizaje del
estudiante.
12. Utilizar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes los libros, manuales, cuadernos
de trabajo y material concreto entregados por el Ministerio de Educación para ese fin.
13. Evaluar en forma permanente el proceso de formación integral del educandosegún norma vigente.
14. Respetar los valores de la comunidad y participar en el desarrollo cultural cívico patriótico y
democrático.
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15. Contribuir y  velar por la buena conservación y mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de
la Institución.
16. Informar oportunamente a la autoridad inmediata superior de los actos delictivos o de inmoralidades
que se produzcan en la institución o en circunstancias relacionadas al ejercicio de su función.
17. Colaborar activamente en la formación de los estudiantes durante las actividades cívicas, religiosas,
artísticas y deportivas a fin de mantener orden y controlar la disciplina.
18. Informar y publicar el balance económico detallado de actividades planificadas y ejecutadas
oportunamente a la subdirección.
19. Cumplir con la elaboración de la documentación correspondiente de acuerdo a la calendarización y
directiva de la finalización del añoescolar.
20. Programar, desarrollar y evaluar las actividades curriculares, así como las acciones de tutoría y la
promoción Educativa Comunal de conformidad con la Ley general de Educación y el marco del buen
desempeño docente.
21. Participar en acciones programadas de investigación y experimentación de nuevos métodos y
técnicas de trabajo educativo, así como los eventos de actualización profesional organizada por la
escuela o por las instancias Superiores.
22. Orientar a los educandos y velar por su seguridad durante el tiempo que permanece en la Institución.
23. Fortalecer la disciplina y la práctica de valores dentro y fuera delaula.
24. Emplear con el estudiante un trato firme, enérgico, cortés y amistoso, respetando siempre la dignidad
del educando.
25. Establecer y aplicar estrategias adecuadas para la construcción de aprendizajes significativos y
funcionales en los estudiantes, en el marco del Currículo Nacional.
26. Inculcar a los estudiantes la práctica de valores con el ejemplo, velando por su fiel cumplimiento.
27. Hacer entrega de los documentos oficiales a la Subdirección para luego ser derivados a la Dirección
en el tiempo previsto a fin de no entorpecer la labor administrativa y la entrega de libretas o récor de
notas. Con entrega oportunamente de las nóminas al docente
28. Apoyar y estimular a los estudiantes que participen en actividades culturales extraordinarias
autorizadas por la Institución Educativa, realizando una preselección de los números artísticos a
presentar por la comisiónresponsable.
29. Organizar y ambientar el aula, preparar material educativo con la colaboración de los estudiantes y
padres de familia.
30. Presentar su carpeta pedagógica con sus proyectos, unidades de aprendizajes y sesiones de
aprendizaje al Subdirector.
31. Asistir con obligatoriedad a las reuniones y/o asambleas programadas oportunamente por la I E.
cuando la autoridad lo requiera en la fecha y hora indicada.
32. Otorgar permiso al educando en caso de emergencia o necesidad fisiológicas solo dentro de la
Institución.
33. Elaborar e informar el consolidado de orden de mérito de los estudiantes a su cargo. (inicial primaria).
34. Respetar y cumplir el presente reglamento.
35. Implementaciones de las TIC y el uso del Currículo Nacional previo acondicionamiento de las aulas.
ART. 61º. DEL DOCENTE DE TURNO:
El docente de turno debe de ingresar 15 minutos antes y 15 minutos después, para optimizar el desarrollo
de las actividades programadas.
1. Coordinará con los profesores de cada grado y sección tanto el ingreso como la salida de los
estudiantes. Asimismo, antes de retirarse el docente y el docente de turno no deben permitir que
ningún estudiante permanezca en las instalaciones de la I.E fuera de su horario, excepto los niños
que son recogidos por sus padres y que participan en la recuperación académica.
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2. Dirige la  formación los días lunes, coordinando con los docentes responsables de realizar el
desarrollo del calendario cívico y actividades programadas.
3. Los docentes de turno en coordinación con el profesor de Educación física durante la hora de recreo
deberán de permanecer en lugares estratégicos, velando por su integridad física de los estudiantes.
4. Brindar los primeros auxilios al estudiante que se encuentre afectado en su salud en caso de
accidentes, coordinar con la Dirección y/o subdirección del nivel y representante de la Comisión de
Recursos Financieros de la I.E. para la conducción al centro de salud más cercano.
5. Coordinar con el personal de servicio para el ingreso y salida de los estudiantes (abrir y cerrar las
puertas) previa coordinación con laDirección.
ART. 62º. Está prohibido a los profesores, los señalados en el art. 8 de la Ley N° 25815 Ley del
código de la función pública:
1. Delegar en cualquier forma sus funciones docentes; sinla previa autorización del Director.
2. Atentar en cualquier forma contra la integridad física, intelectual de los educandos.
3. Recibir visitas durante el desarrollo de clases, salvo caso urgente: las visitas se harán en horas de
recreo.
4. Recibir, sugerir o exigir obsequios, emolumentos a sus estudiantes, padres de familia o apoderados.
5. Censurar en forma destructiva las órdenes de las autoridades superiores y tratar en clases sobre
asuntos extraños a la enseñanza.
6. Ausentarse de la Institución Educativa sin la autorización de la Sub Dirección, en horas de labor
docente.
7. Enviar a los estudiantes a sus domicilios, por cualquier motivo sin la autorización del Sub Director.
8. Imponer castigos corporales.
9. Hacer colectas de cualquier tipo sin la autorización del Director.
10. Llamar a los estudiantes por susapelativos.
11. Dedicar las horas de clase en actividades de orden personal.
12. Ejecutar visitas de estudio dirigido, prácticas deportivas fuera de la Institución Educativa sin la
presentación previa del plan de estudio y la autorización del Director o Sub Director.
13. Otras contrarias a la normatividad vigente.
ART. 63º. EL DOCENTE COORDINADOR DE TUTORÍA. Es elegido por los docentes tutores de aula en
asamblea, afín de coordinar y ejecutar las diversas actividades de Orientación Educativa. Las funciones
del coordinador de tutoría son las siguientes:
1. Participa en la ejecución del Diagnóstico de las necesidades de Tutoría y Orientación Educativa de
los Educandos.
2. Coordina con los tutores para la elaboración del plan de actividades de tutoría los cuales deben
desarrollarse durante el presente año.
3. Orientar a los docentes de aula en la aplicación de métodos y Técnicas relacionados con Tutoría.
4. Orienta el trabajo del personal de servicio brindando el apoyo y asesoramiento correspondiente en
forma oportuna.
5. Propiciar y coordinar la conformación de los Comités de Aula, brindando el apoyo necesario.
6. Promueve acciones que fortalezcan la convivencia y disciplina escolar, así como vela por el respeto
de todos los derechos de los niños yadolescentes.
7. Elabora informes mensuales de las acciones desarrolladas y los remite al Director.
8. Coordina con el Director si se detectara estudiantes con problemas que requieran atención médica
y los deriva a los Centros de Salud Pública o Privada.
9. Planifica, Organiza, Ejecuta, Coordina y Evalúa las actividades programadas en el Plan Anual de
tutoría, relacionado con el cultivo de Valores éticos, Morales, sociales y Culturales del Educando.
10) Selecciona, elabora y aplica los Instrumentos (Encuestas, Cuestionarios y Test.) con la finalidad de
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detectar y diagnosticar  la problemáticaestudiantil.
11) Promueve la participación de los especialistas de la comunidad para el tratamiento de los estudiantes
con diversosproblemas.
12) Promueve la orientación vocacional especialmente a los últimos grados que van a egresar con la
finalidad de orientarlos en la profesión u ocupación aseguir.
13) Organiza, Asesora y Capacita a los integrantes de las Brigadas de la Cruz Roja, Policía escolar,
Municipios Escolares, Defensa Civil y cuadros especializados para las actividades Cívico Patrióticas.
14) Monitorea y Evalúa acciones de los tutores, Propiciando la atención coordinada de los Padres de
Familia.
15) Organiza diversas Charlas proyectadas a la comunidad educativa y Padres de Familia para revalorar
la estructurafamiliar.
16) Promueve buenas relaciones humanas entre todos los miembros que conforman la institución
educativa.
ART. 64º. DE LAS RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL COMITÉ DE TUTORÍA Y
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
1. Asegurar que las actividades y acciones de Tutoría y Orientación Educativa respondan a las
necesidades e intereses de los estudiantes.
2. Elaborar un Plan de Trabajo que permita organizar y programar las acciones de Tutoría, Orientación
Educativa y Convivencia Escolar en la institución educativa.
3. Orientar, supervisar, monitorear y evaluar las actividades de Tutoría, Orientación Educativa y
Convivencia Escolar, programadas en el plan de trabajo.
4. Promover la incorporación de las acciones de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar
en el PEI, PCI y PAT.
5. Organizar acciones de capacitación, dirigidas a estudiantes, docentes, auxiliares y padres de familia
(Escuela de Padres).
6. Verificar la elaboración y el desarrollo de los planes tutoriales y las sesiones de tutoría.
7. Realizar reuniones periódicas entre tutores para el intercambio de sus experiencias y el apoyo
mutuo.
8. Promover reuniones periódicas entre tutores y padres de familia de sus respectivas secciones (a las
menos cuatro reuniones durante el año), para tratar temas relacionados con la orientación de los
estudiantes. Asimismo, impulsar las Escuelas de Padres de acuerdo a las necesidades delos
estudiantes.
9. Implementar la Convivencia Escolar Democrática en la institución educativa.
10. Asegurar la creación de acuerdos de convivencia en cada aula de manera participativa, así como
su cumplimiento.
11. Implementar el Plan de Tutoría y Orientación Educativa basado en estrategias que motiven las
relaciones armónicas entre los actores de la comunidadeducativa.
12. Ejecutar talleres para la prevención de la violencia escolar con estudiantes implicados en problemas
de violencia o que estén en riesgo para desarrollar habilidades específicas, como gestión de
conflictos, asertividad, empatía, técnicas de autocontrol, manejo de límites, autoestima, otros.
13. Ejecutar campañas informativas (sobre los tipos de violencia y sus consecuencias, habilidades
socioemocionales, resolución de conflictos, etc.) que promuevan una sana convivencia democrática
entre los distintos integrantes de lacomunidad.
14. Promover en los docentes, administrativos y personal de servicio la identificación de escolares
víctimas de violencia y el reporte de cualquier comportamiento que atente contra la sana convivencia
escolar.
15. Realizar acciones de prevención para que los estudiantes aprendan a identificar situaciones y
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conductas de riesgo  que pudieran convertirse enacoso.
16. Promover el uso de acciones restaurativas ante casos de violencia que son socializadas y
compartidas con la comunidad educativa.
17. Promover el establecimiento de alianzas con otras instituciones, tomando en cuenta que su labor
debe adecuarse a la normatividadvigente.
18. Realizar las réplicas de las capacitaciones recibidas en Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia
Escolar.
ART. 65°. DEL COORDINADOR DE TUTORÍA, ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y CONVIVENCIA
ESCOLAR:
1. Convocar y presidir las reuniones del Comité de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia
Escolar.
2. Velar por el cumplimiento de las funciones del Comité de Tutoría y Orientación Educativa.
3. Promover en la institución educativa el desarrollo de acciones tutoriales.
ART. 66º. DEL RESPONSABLE DE CONVIVENCIA Y SISEVE
1. En coordinación con el Comité de Tutoría y Orientación Educativa planificar, organizar y velar por el
desarrollo de las acciones relacionadas a la convivencia escolar.
2. Diseña, implementa y evalúa las acciones preventivas de la convivencia escolar, con el apoyo de
Comité TOE y de los estudiantes a quienes vadirigido.
3. Difundir las normas de convivencia y disciplina establecidas en la IE y promover su cumplimiento.
4. Promover y velar para que las medidas correctivas no vulneren los derechos de los estudiantes.
5. Promover el reconocimiento de las acciones positivas de los estudiantes en los registros escritos de
comportamiento (anecdotario y agendas escolares).
6. Promover medios alternativos para la solución de conflictos, como la práctica restaurativa, la
negociación, mediación y consenso.
7. Con el apoyo del Coordinador de Tutoría, tienen a su cargo la atención efectiva de los casos de
violencia escolar, de acuerdo a los protocolos establecidos.
8. Decepcionar y canalizar las iniciativas de la comunidad educativa dirigidas a Velar el buen uso del
Libro de Registro de Incidencias y el funcionamiento de la plataforma “SISEVE”: afiliación, registro
y actualización de datos, seguimiento con las acciones realizadas y cierre de casos.
ART. 67º. EL COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES Y
ESCUELA SEGURA.
1. Elaborar el Plan de Gestión de Riesgos y Plan de Contingencia de la institución educativa.
2. Organizar las brigadas de Defensa Civil de la Institución educativa.
3. Asumir funciones operativas en casos de emergencia.
4. Realizar simulacros de sismos con participación de la comunidad educativa.
5. Realizar charlas de capacitación a los estudiantes en coordinación con Defensa Civil.
6. Coordinar todas las acciones de protección y seguridad con las instancias inmediatas superiores de
Defensa Civil del sector, educación y otras entidades afines tales como municipio, posta de salud,
Policía Nacional, bomberos, etc.
7. Coordinar con la comisión para identificar las zonas de peligro y de seguridad de la Institución
educativa.
ART. 68º. DERECHOS DE LOS DOCENTES.
En concordancia con la normatividad vigente los derechos de los docentes son los siguientes:
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1. Desarrollarse profesionalmente  en el marco de la carrera pública magisterial y sobre la base del
mérito, sin discriminación por motivo de raza, sexo, idioma religión, opinión o de cualquier otra
índole, que atente contra los derechos de la persona.
2. Percibir oportunamente la remuneración integra mensual correspondiente a su escala magisterial.
3. Ser evaluados de manera transparente y conocer los resultados de su evaluación personal, solicitar
su revisión y tener acceso a su historial de vida registrado en el escalafón de la institución educativa,
en el marco del buen desempeño docente.
4. Autonomía profesional en el cumplimiento de los procesos pedagógicas que les compete, la misma
que está supeditada al Proyecto educativo ejecutado por la institución educativa y a que se respete
la normatividad vigente.
5. A gozar de vacaciones de acuerdo al área de desempeño laboral. Si labora en el área de gestión
pedagógica son 60 días anuales y que coinciden con las vacaciones de los estudiantes y en el área
de gestión institucional 30 días de vacaciones anuales remuneradas.
6. Al destaque por necesidad de servicio.
7. A asumir puestos de trabajo por encargo en el marco de la normatividad vigente.
8. A participar en la formulación, ejecución, y evaluación de los planes y/o actividades de la Institución
Educativa para la mejora de losaprendizajes.
9. A licencias con goce y sin goce de remuneraciones según el caso y de acuerdo a las normas del
servidor público y del profesorado.
10. A tener permiso para ausentarse por horas de la institución educativa, en casos estrictamente
justificados y previa autorización de la autoridad competente.
11. El permiso con goce de haber puede ser por enfermedad, maternidad, capacitación oficializada,
citación judicial entre otros que estipula la ley.
12. A gozar de un día de permiso por onomástico.
13. Permiso por el Día del Maestro.
14. A trabajar en un ambiente agradable, que garantice la calidad del proceso de enseñanza y
aprendizaje y un eficiente cumplimiento de susfunciones.
15. A recibir premios y estímulos, por representación destacada de la institución educativa, en base al
marco del buen desempeñodocente.
16. A no ser discriminado por razones culturales, profesionales uotras.
17. A ser respetado por los estudiantes, padres de familia y comunidad educativa en general.
18. A ser informado oportunamente de cambios y actividades ya programadas conforme a la
calendarización y otros que se programen.
19. Recibir acompañamiento oportuno por parte del equipo directivo, con las rúbricas del desempeño
docente sobre el CNEB en los aprendizajes de losestudiantes.
20. Tener conocimiento inmediato de cualquier tipo de queja o denuncia en agravio de su persona a
efecto que pueda ejercer su derecho a la legítimadefensa.
3. 6 DEL RESPONSABLE DE CONVIVENCIA Y DISCIPLINA ESCOLAR.
ART. 69º. En coordinación con el Comité de Tutoría y Orientación Educativa planificar, organizar y velar
por el desarrollo de las acciones relacionadas a la convivencia escolar.
1. Difundir las normas de convivencia y disciplina establecidas en la I. E. y promover su cumplimiento.
2. Promover y velar para que las acciones correctivas no vulneren los derechos de los estudiantes.
3. Promover el reconocimiento de las acciones positivas de los estudiantes en los registros escritos de
comportamiento (anecdotarios y agendas escolares)
4. Promover medios alternativos para la solución de conflictos, como la negociación, mediación y
consenso.
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5. Recepcionar y  canalizar las iniciativas de la comunidad educativa dirigidas a mejorar la disciplina
escolar.
3. 7. DEL ESTUDIANTES
ART. 70º. El estudiante es el centro del proceso y del sistema educativo. Le corresponde:
1. Contar con un sistema educativo eficiente, con instituciones y profesores responsables de su
aprendizaje y desarrollo integral; recibir un buen trato y adecuada orientación e ingresar
oportunamente al sistema o disponer de alternativas para culminar su educación.
2. Asumir con responsabilidad su proceso de aprendizaje, así como practicar la tolerancia, la
solidaridad, el diálogo, el respeto y la convivencia armónica en la relación con sus compañeros,
profesores y comunidad.
3. Organizarse en Municipios Escolares u otras formas de organización estudiantil, a fin de ejercer sus
derechos y participar responsablemente en la Institución Educativa y en la comunidad.
4. Opinar sobre la calidad del servicio educativo que recibe.
5. Los demás derechos y deberes que le otorgan la ley y los tratados internacionales.
DEL DOCENTE DE EDUCACIÓN FISICA
ART. 71º. Son funciones y Obligaciones del Profesor de Educación Física:
1. Promover y apoyar las actividades deportivas a nivel de alumnos, docentes y padres de familia.
2. Programar, organizar, ejecutar y evaluar campeonatos de diferentes disciplinas deportivas a nivel de
plantel.
3. Organizar y velar por la organización del espacio del departamento de educación física.
4. Llevar el inventario oficial y auxiliar de los diferentes enseres de su departamento y velar por su
mantenimiento.
5. Salir e ingresar conjuntamente con los alumnos para el dictado de sus actividades de aprendizaje en
forma ordenada.
6. Presentar las unidades de aprendizaje y todos los documentos Técnico Pedagógicos en su debida
oportunidad.
7. Cumplir su jornada laboral establecida (30 horas pedagógicas).
8. Registrar su asistencia en base a lo establecido.
9. Asumir la responsabilidad de las delegaciones deportivas de la I.E. en las competencias internas y
externas a nivel de alumnos, profesores y PP.FF.
10. Preparar Demostraciones gimnásticas con los alumnos por aniversario del plantel.
11. Entregar el registro de evaluación a cada profesor de aula previo visto bueno de la Sub Dirección en
su debida oportunidad.
12. Preparar estampas folklóricas a nivel de educandos y docentes cada vez que se requiera.
ART. 72º. DE LAS FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA.
ORGANIZACIÓN DE COMITES YSUB COMITÉS DE TRABAJO DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIMARIA - 2022
COMITÉ DE GESTIÓN PEDAGÓGICA
SUB COMITÉS
1. Trabaj. Coleg. Capacit., Period. Mural (coord.): Prof. Esther Janampa T.
2. Monitoreo y Acomp. Pedagógico : Prof. Bertha Chamorro T.
3. Feria de Ciencias y Tecnología : Prof. William Sapaico R.
4. Medición de la calidad (Sem.) : Prof. Roly Carhuallanqui P.
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5. Plan lector  PAT : Prof. Carmen Iparraguirre G.
6. Poesía, dibujo y Pintura inter. y ext. : Prof. David Taipe M.
7. Día del logro (Rend. de Cuent.) : Prof. Mery Galarza M.
8. Torneo de Ajedrez inter. y ext. : Prof. Rosa Garagatti R.
COMITÉ DE GESTION DE CONDICIONES OPERATIVAS
SUB COMITES
9. Resp. Gestión de Ries. Simul. (Coord.) : Prof. Yuri Carhuallanqui C.
10. Fechas importantes : Prof. Flor Palacios S.
11. Organización de brigadas frente a riesgos : Prof. Hernán Ríos Chanca
12. Educación Ambiental : Prof. Mireya Córdova Q.
13. Acción Social : Prof. Vilma Ariste C.
14. Mantenimiento del local escolar: Prof. Hugo Salazar R
COMITÉ DE GESTIÓN DEL BIENESTAR
SUB COMITÉS
15. Tutoría y Orientación (Coord.) : Prof. Melissa Llanto H.
16. Inclusión educativa (Coord.) : Prof. Pio Panez V.
17. Jornadas y Encuentro de padres : Prof. Estela Inga F.
18. Monitoreo y evaluación del cafetín Esc. : Prof. Zara Córdova H.
19. Convivencia Escolar (SISEVE) : Prof. .Walter Ninamango C.
20. Eventos Cívicos : Prof. Janet Aire H.
21. Alimentación escolar : Prof. Edgar Medina M.
22. Policía escolar : Prof. Nancy Santos P.
23. Escuela de padres : Prof. Enma Palomino E.
24. Organización estudiantil (Munic. Esc.) : Prof. Mamerto Quispialaya
COMITÉ DE RECREACIÓN Y DEPORTES
SUB COMITÉS
25. Organización del Paseo (Coord.) : Prof.
26. Olimpiadas de estudiantes y Padres : Prof.
COMITÉ DE GESTION DE RECURSOS EDUCATIVOS Y MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA
SUB COMITÉS
27. Materiales educativos y Jardines (Coord.) : Florencio Fortunato Vilca Alviño
28. Aulas, estrado y patio de formación : Juan Fredy Sapaico Romero
29. Banda Armónica : Atilio I. Aliaga Canahualpa
ORGANIZACIÓN DE COMITES YSUB COMITÉS DE TRABAJO DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL - 2022
COMITÉ DE GESTIÓN PEDAGÓGICA
SUB COMITÉS
1. Trabaj. Coleg. Capacit., Period. Mural (coord.): Prof. Jessica Reyna M.
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2. Medición de  la calidad (Sem.) : Prof. Sofia Quintanilla O.
3. Plan lector PAT : Prof. Amelia Ñaupa V.
4. Día del logro (Rend. de Cuent.) : Prof. Carmen Mendizábal P.
5. Poesía, dibujo y Pintura : Prof. Carmen Mendizábal P.
6. Monitoreo y Acompañamiento : Prof. Jessica Reyna M.
7. Semana de la Educación Inicial ; : Prof. Paola Galindez Z.
COMITÉ DE GESTION DE CONDICIONES OPERATIVAS
SUB COMITES
8. Educación Ambiental : Prof. Rosario Fierro M.
9. Resp. Gestión de Ries. Simul. : Prof. Paola Galindez Z.
COMITÉ DE GESTIÓN DEL BIENESTAR
SUB COMITÉS
10. Tutoría e inclusión educativa (Coord.) : Prof. Amelia Ñaupa V.
11. Alimentación escolar : Prof. Sofía Quintanilla Ordoñez
12. Convivencia Escolar (SISEVE) : Prof. .Fanny Macukachi M.
13. Eventos cívicos : Prof. Fanny Macukachi M.
COMITÉ DE RECREACIÓN Y DEPORTES
SUB COMITÉ
14. Juegos florales : Prof. Rosario Fierro M.
ORGANIZACIÓN DE COMISIONES Y COMITES 2021
N° SUB COMISION RESPONSABLES COOR. POR
GRADO
01 Tutoría y Orientación Educativa Todos
02 Plan Lector Todos
03 Día del Logro Todos
04 Convivencia Escolar (SISEVE) Todos
05 Trabajo Colegiado Todos
06 Desayuno Escolar Todos
07 Acción social Todos
ART. 73º. FUNCIONES DE LA COMISIÓN CALIDAD, INNOVACIÓN Y APRENDIZAJES.:
1. Formular el plan de mejora de los aprendizajes a nivel de la I.E.
2. Velar por los momentos de la movilización de la transformación de la educación.
3. Formar el equipo de Acompañamiento y Monitoreo Interno del Plantel.
4. Orientación y Control de la Carpeta Pedagógica
5. Elaborar, programar y ejecutar el Plan de Acompañamiento y Monitoreo, Asesoramiento
especializado, en base al Currículo Nacional.
6. Asesorar y orientar al personal docente y de Talleres para elevar la eficiencia en la enseñanza-
aprendizaje.
7. Evaluar a través de visitas y pruebas de medición el proceso de aprendizaje de los educandos.
8. Organizar la Feria de Ciencia, Tecnología e Innovación a nivel Interno
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9. Programar la  medición de la Calidad Educativa.
10. Hacer cumplir la lectura de los 10 títulos del Plan Lector.
11. Programar, Coordinar y Ejecutar con la Sub Dirección del Plantel para la realización de eventos
culturales (concursos académicos, declamación, dibujo y pintura, producción de textos y otros
eventos pedagógicos)
12. La Coordinación del Consejo académico está a la responsabilidad del aula de innovación y el centro
de cómputo.
ART. 74º. COMISIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y GESTION DE RIESGO DE DESASTRE.:
1. Realizar actividades de proyección a la Escuela hacia la Comunidad Local, Provincial y Regional.
2. Responsabilizarse de las actividades Cívico Culturales, Aniversario del Plantel, Presentaciones
Folklóricas, Teatro y otros que organice la UGEL.
3. Programar para el festejo de cumpleaños del personal de la Institución.
4. Velar por la buena presentación del personal docente y estudiantes en el Izamiento del Pabellón
(lunes).
5. Organizar el proceso del Municipio Escolar.
6. Orientar en el trabajo del Municipio Escolar.
7. Organizar actividades de acción social a nivel de los estudiantes y docentes.
8. Realizar gestiones en coordinación con la Dirección, APAFA y otras instituciones para la
implementación de la Banda Escolar.
9. Realizar otras gestiones en beneficio del plantel.
10. Asistir a las actividades cívicas con los Alumnos de la Banda Escolar y sus respectivos instrumentos,
quedando a responsabilidad del área.
ART. 75º. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE TUTORÍA Y ORIENTACION EDUCATIVA.
1. Organizar los talleres de la Escuela de Padres.
2. Organizar y ejecutar las acciones de los diversos organismos estudiantiles (Policía Escolar,
municipio escolar, cruz roja y Fiscalía Escolar Ambiental Batallones para Desfile).
3. Promover e incentivar la participación de las instituciones y organizaciones de la comunidad para el
desarrollo de las acciones específicas de TOE.
4. Dar solución y atención a casos especiales y de necesidad de los educandos elevados por los
profesores de aula.
5. Participar en Campañas de Salud, Seguridad Vial, Defensa Civil y otros Organizar Charlas para
Alumnos y Padres de Familia sobre temas sociales, familiares, personales, salud y de alimentación
con la colaboración de entidades y personas destacadas.
6. Supervisar los Kioscos Escolares, los que deben garantizar el expendio de los alimentos nutritivos,
frescos y precios razonables.
7. Elevar un informe al final de cada actividad.
8. Controlar y velar por la integridad física e higiene del educando.
9. Organizar el CAE y la distribución de los Desayunos Escolares.
ART. 76º. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE RECREACIÓN Y DEPORTE:
1. Programar y participar en actividades deportivas, folklóricas ya sean internas o externas con la
participación de los estudiantes, Profesores y Padres de Familia.
2. Planificación y ejecución del paseo con motivo al día de la primavera
3. Organizar y responsabilizarse de nuestros representativos de Voleibol, Fútbol como otros deportes
y disciplinas del nivel primario.
4. Velar por el incremento de material educativo para el departamento de Educación Física.
5. Organizar actividades con Niños, Profesores y Padres de Familia.
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6. Organizar al  equipo para participar en el deporte magisterial.
7. Realizar un informe al final de cada actividad.
ART. 77º. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE GESTION DE RECURSOS EDUCATIVOS Y
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA:
1. Promover la conservación de la Infraestructura y Mobiliario Escolar mediante la higiene y disciplina.
2. Utilizar los bienes y servicios con la participación directa del Plantel, Personal Docente y Padres de
Familia.
3. Participar en las reuniones que convocan las instituciones que nos apoyan en infraestructura.
4. Participar y coordinar con la Dirección, APAFA para la realización de las faenas y otras actividades.
5. Coordinar con los Padres de Familia en caso de desfiles.
6. Formar el Comité de Banda y velar por su funcionamiento.
7. Conformar el comité de Mantenimiento y Veedor para el mantenimiento del local escolar.
ART. 78º. FUNCIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL AUXILIAR DE EDUCACIÓN INICIAL
Funciones generales:
a. Apoyar a los profesores de turno en el desarrollo de actividades de vigilancia de la disciplina de los
estudiantes durante el ingreso, recreo, salidas, visitas y otras actividades pedagógicas que se
organizan en la lE.
b. Propiciar y coadyuvar al mantenimiento de un adecuado clima institucional de cooperación, amistad y
respeto entre los miembros de la comunidad educativa donde labora.
c. Mantener actualizado el cuaderno de incidencias, la ficha de seguimiento de los estudiantes a su cargo;
el registro de asistencia y control diario de los estudiantes y; llevar un cuaderno de inasistencias,
traslados y retiros de estudiantes.
d. Informar y coordinar con la dirección o responsables del comité de tutoría y orientación educativa los
problemas de conducta de los estudiantes y proponer acciones que posibiliten mejorar dichas
conductas, así como reportar la asistencia de los estudiantes.
e. Vigilar constantemente la salud e higiene de los estudiantes y, además, la cabal conservación de los
materiales, muebles y equipos de la lE.
f. Atender a los estudiantes que se accidenten o sufran alguna dolencia y si es necesario trasladarlos al
centro de salud más cercano, en coordinación con el equipo directivo y familiares directos.
g. Vigilar de manera permanente a los estudiantes durante el recreo y las horas de clases, en los diversos
espacios de la IE (áreas deportivas, talleres, laboratorios, servicios higiénicos y otros).
h. Participar, acompañar y colaborar activamente en las actividades cívicas, deportivas y culturales de
los estudiantes de la lE.
i. Coordinar con la dirección y/o el comité de tutoría y orientación educativa, y con los padres de familia
la solución de los problemas sobre conducta y puntualidad de los estudiantes a su cargo
j. Colaborar con la entrega y recojo de las libretas de informaciones, citaciones, comunicados, directivas
y otros documentos que emitan la dirección, los profesores o tutores de la IE.
k. Atender a los padres de familia en coordinación con el profesor, así como apoyar en la organización y
elaboración de documentación, registros varios y otros previstos en las normas de convivencia, tutoría
y orientación educativa.
l. Participar en la elaboración de los diferentes instrumentos de gestión (Proyecto Educativo Institucional-
PEI, Proyecto Curricular de la Institución Educativa - PCIE, Plan anual de Trabajo - PAT, Reglamento
Interno - RI, etc.) de la lE para lograr los objetivos institucionales previstos.
m. Participar en los procesos de autoevaluación personal e institucional, de acuerdo a lo previsto en el
plan de trabajo para la mejora y acreditación institucional, cuando corresponda.
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n. Cuidar los  recursos materiales y equipamientos que le sean asignados, (mobiliarios, equipo de
cómputo, material educativo, u otros) y pertenencias de los estudiantes.
o. Apoyar al responsable del SIAGIE para el debido procesamiento de boletas de notas de los estudiantes
y colaborar en la entrega del informe respectivo a los padres de familia.
p. Otras que se desprendan de la presente y otras normas específicas de la materia.
Funciones especificas
En la Educación Básica Regular Inicial
a. Apoyar al profesor en las actividades formativas y de atención a los estudiantes en respuesta a sus
necesidades fisiológicas, de alimentación, de recreación, salud, aseo y cuidado.
b. Colaborar en el ingreso y salida de los estudiantes a la IE.
c. Informar y coordinar permanentemente con el profesor de aula, sobre las observaciones a los
estudiantes que requieran una atención especial, como también la de los estudiantes con necesidades
educativas especiales.
d. Colaborar en las aulas que tiene a su cargo, estando atento a los requerimientos del profesor como
de los estudiantes.
e. Vigilar permanentemente las áreas libres, servicios higiénicos que estén en condiciones de ser
utilizados (higiene, seguridad).
f. Excepcionalmente, cuando uno a más niños no son recogidos por sus padres, tutores o curadores, el
auxiliar de educación, en coordinación con el profesor y director, debe asegurar que el niño llegue a
su hogar, para ello deberá ponerse en contacto con los padres de familia o tutores a través de los
diferentes medios de comunicación. Asimismo, cuando uno o más niños no asisten en forma continua
debe contribuir en indagar el motivo de la ausencia y registrar los hechos.
g. Apoyar al profesor en las convocatorias y reuniones de padres de familia.
Portafolio del auxiliar de educación
El auxiliar de educación debe contar con un portafolio, el cual contendrá la siguiente documentación:
a. Plan Anual de trabajo.
b. Plan de Tutoría y Convivencia Escolar.
c. Copia de las Nóminas de matrícula de los estudiantes a su cargo.
d. Reglamento Interno de la lE.
e. Cuaderno de incidencias.
f. Ficha de seguimiento de los estudiantes a su cargo.
g. Registro de asistencia diaria, traslado y retiro de los estudiantes.
h. Registro o acervo documentario de informes emitidos y recibidos de atención a los padres de familia
en asuntos de asistencia y actitudes de sus hijos.
i. Horario de clases de los estudiantes y profesores.
j. Cronograma de charlas para estudiantes y/o padres de familia.
k. Registro de la labor diaria que realiza en atención a los estudiantes y padres de familia.
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CAPITULO VIII
DE LOS  DEBERES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES
ART. 79º. Deberes, derechos y obligaciones del estudiante.
Son derechos de los educandos:
1. Recibir formación integral enun ambiente que lebrinde seguridadfísica y moral en igualdad de condiciones.
2. Hacer uso de los servicios con que cuenta la escuela con la debida orientación del responsable.
3. Solicitar permisos en casos justificados por su padre o apoderado.
4. Ser tratado con dignidad, respeto y sin discriminación.
5. Hacer uso de las instalaciones de la escuela previa autorización del director en horas reglamentadas.
6. Ser evaluado e informado oportunamente según las normass vigentes.
7. Participardepaseos,excursiones bajo la asesoría del tutor o profesor de aula,previa autorización del padre
o apoderado, Director y o autoridad respectiva.
8. Intervenir en los certámenes externos e internos de carácter deportivo, cultural,artístico, religiosos, social
que realizará la Institución Educativa.
9. Editar boletines, periódicos murales, revistas y otras bajo el asesoramiento del profesor o tutor, en
coordinación en el área respectiva,sin infringir el presente reglamento.
10. Solicitar la autorización del Director para organizar clubes deportivos,sociales,religiosos y culturales.
11. Hacer uso correcto del recreo.
12. Ser estimulado por acciones relevantes en cumplimiento de sus deberes y obligaciones.
ART. 80º. Son deberes y obligaciones de los estudiantes:
1. Velar por el prestigio y dignidad dentro y fuera de la institución educativa.
2. Cantar el Himno Nacional, y el Himno de la provincia de Huancayo con respeto, dignidad y
civismo en todo momento y el lugar necesario.
3. Cumplir con las funciones encomendadas por el docente o autoridad educativa.
4. Ser respetuoso y moderado en los modales, demostrando capacidad, tino, idoneidad en sus
expresiones,actitudes y acciones.
5. Respeta r a sus compañeros, docentes, persona s mayores fuera o dentro de la Institución
Educativa.
6. Velar por el decoro, conservación e higiene tanto moral como material de la Institución Educativa.
7. Practicar las reglass de urbanidad, responsabilidad, honradez, solidaridad, cooperación.
8. No utilizar el nombre de la Institución Educativa en actividades sin autorización del Director.
9. Cumplir con el código de conducta y las normas de convivencia de la Institución educativa.
ART. 81º. Del Municipio Escolar.
La institución educati va es colar cuenta con su municipio escolar que es renovado en el mes de
noviembre de cada año y cuenta con 07 miembros.
ART. 82º. De los viajes y visitas de estudio.
1. Los educandos pueden realizar viajes de excursión y/o visitas de estudiopreviapetición del docente de
aula y del tutor, dando cumplimiento a los requisitos para tal fin, emanados por el sector.
2. Los viajes de estudios podrán realizarlo los alumnos del nivel primario
3. Se autoriza el viajede estudio siempre y cuando participen un 75% de alumnos.
4. Los viajes de estudios dentro del departamento se podrán programar durante el año académico hasta el
30 de octubre.
ART. 83º. De los requisitos del viajede estudios.Se presentarán en duplicado; La Solicitud del viaje de
estudios quince días antes y adjuntando:
1. Relación de alumnos
2. Plan de Viaje de estudios incluyendo el presupuesto
3. Autorización de los padres de familia
4. Certificado médico de los alumnos
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5. Recibo de  pago por salida de viaje
6. Contrato de la empresa con la que realizaran el viaje
7. Copia de los documentos de identidad de los chóferes y de los Brevetes .
8. Copia de la Póliza de Seguros del carro SOAT
9. Copia de la Póliza de Seguros de los pasajeros
10. Copia del D.N.I; del Asesor
11. Copia autenticada de la Colegiatura del asesor.
12. Copia del informe de la comisión revisora de actividades de la institución.
CAPITULO IX
DE LOS DEBERES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS DE LOS PADRES DE FAMILIA Y
APAFA
De los padres de familia de la Institución Educativa.
ART. 84º. DEL CONEI
El Consejo Educativo Institucional es un órgano de participación, concertación y vigilancia ciudadana
de la Institución Educativa, que contribuye a la promoción y ejercicio de una gestión educativa y ejercicio
de una gestión educativa de calidad de carácter transparente, moral y democrática de su naturaleza tiene
que ver con la participación de los representantes de la comunidad que genera mecanismos idóneos
para ejercer la vigilancia de la gestión del Centro, así como para atender los derechos de sus
integrantes orientados a fortalecer las capacidades decisorias del Director de la Institución Educativa.
Es presidido por el Director de la Institución Educativa y está conformada por el Subdirector,
representantes del personal Docente, del personal Administrativo, de los estudiantes y de los padres de
familia, pudiendo también ser integrados por otros representantes de instituciones de la comunidad local
por acuerdo del consejo.
El periodo de representación es de 2 años, cada representante es elegido por su respectivo estamento
según las disposiciones establecidas de acuerdo a los siguientes requisitos.
1. El representante de los Padres de Familia debe tener la patria potestad del menor y no ser miembro
del Consejo Directivo ni del Consejo de Vigilancia de la APAFA.
2. En el caso de los estudiantes debe tener una conducta intachable y buen rendimiento académico, si
está en el 6º grado debe ser elegido solo por un año.
3. El representante de los docentes debe ser idóneo, disciplinado, conducta intachable, puntual y no
tener proceso administrativo en curso.
4. En caso del personal administrativo debe ser nombrado y no tener proceso administrativo en curso.
5. La ausencia de un representante imposibilita su instalación o funcionamiento.
ART. 85º. Son funciones del CONEI
1.- PARTICIPACIÓN:
1. Participar en la formulación, ejecución y evaluación del PEI; PAT; RI, el PCI y demás instrumentos de
gestión.
2. Promover mecanismos y modelo de participación para contribuir el buen clima y liderazgo institucional así
como la evaluación de la gestión de la institución.
3. Participar en la distribución de grados y secciones, y la elaboración del horario de trabajo.
4. Fortalecer la organización, funcionamiento y seguimiento de “circulo de investigación -Innovación; circulo
de mejoramiento de la calidad de aprendizaje y enseñanza”y otras formas de organización de estudiantes,
personal docente administrativo con el fin de elevar la calidad educativa.
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5. Proponer a  la dirección, normas de convivencia para el personal y alumnado de la institución y criterios de
participación en actividades comunitarias,culturales deportivas y recreativas.
6. Participaren la evaluación para el ingreso, ascenso y permanencia del personal docente y administrativo.
2.- CONCERTACIÓN:
1. Brindar apoyo a la Dirección de la Institución Educativa en la resolución de conflictos que se susciten al
interior de ella.
2. Generar acuerdos que fortalezcan la mejora de la gestión pedagógica institucional y administrativa de la
institución priorizando los procesos de aprendizaje y enseñanza relacionados con la comprensión lectora y
el pensamiento matemático.
3.- VIGILANCIA:
1. Vigilar la equidad en el acceso y permanencia de los estudiantes
2. Cautelar y vigilar el movimiento económico de la APAFA.
3. Ejercer acciones de vigilancia en el desempeño de los actores de la Institución, promoviendo el trabajo
digno, la gestión transparente y participar en su evaluación.
4. Supervisar el número de horas efectivas de clases que reciben los alumnos.
5. Confirmar la asistencia y puntualidad de los Docentes en el horario de clases.
ART. 86º LAS FUNCIONES DEL CONEI SON LAS SIGUIENTES:
1. Participar en la formulación y Evaluación del PEI, RI, ROF, IGA, PAT.
2. Participar en el comité de evaluación para el ingreso, ascenso y permanencia del personal docente
y administrativo de acuerdo a las normas vigentes.
3. Vigilar el acceso a la Matricula oportuna y asistencia de los estudiantes en la Institución Educativa.
4. Cautelar el cumplimiento de los derechos y principios de universalidad, gratuidad, equidad y calidad
en la Institución Educativa
5. Vigilar el adecuado destino de los recursos recaudados por la Institución, asimismo cautelar los
recursos económicos de la APAFA para que sean destinados de acuerdo a las necesidades y al Plan
Anual de Trabajo.
6. Colaborar con el director y garantizar con el cumplimiento de las horas efectivas de aprendizaje, el
número de semanas lectivas y la jornada del personal docente y administrativo.
7. Propiciar la solución de conflictos que se susciten, priorizando soluciones concertadas frente a
quejas o denuncias que no constituyan delitos. De existir se informará a la superioridad.
8. Opinar sobre los criterios de auto evaluación de la I.E. y los indicadores de desempeño laboral.
9. Velar por el cumplimiento de los cinco compromisos de la gestión escolar centrada en los
aprendizajes.
10. Informar los acuerdos tomados en cada reunión en forma oportuna.
11. El docente representante ante el CONEI en caso del incumplimiento de funciones debe ser evaluado
previa asamblea de docentes la misma que tendrá la potestad de revocarlo.
12. Mantener informado a los docentes de los acuerdos y gestiones realizados con la Dirección en favor
de los docentes.
13. El Docente representante del CONEI, tiene la potestad de acudir a instancias superiores en caso de
no ser convocado para ejercer susfunciones.
14. Promover mecanismos y modelos de participación de los actores educativos dela sociedad civil, para
contribuir al buen clima y liderazgo institucional, así como en la evaluación de la gestión de la
institución orientada a mejorar su prestigio en la comunidad.
15. El Consejo Educativo Institucional deberá elegir entre sus integrantes a un miembro veedor para el
proceso electoral de la APAFA, quien deberá informar sobre los resultados al Consejo Educativo
Institucional.
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